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La formación docente universitaria y la enseñanza de la gramática. 
Proyecciones hacia el nivel medio 

Nora González1, Alejandra Gabriela Palma2, María Soledad Pessi1 

1. Introducción

En los últimos años, la investigación sobre la función de la enseñanza de la gramática en el 
nivel medio ha sido abordada por diferentes autores (Di Tullio, 2000; Bravo, 2002; 
Ciapuscio, 2007; Otañi y Gaspar, 2004, 2013).3 Si bien los enfoques didácticos surgidos en 
las últimas décadas desplazaron a la gramática a un lugar periférico dentro de la enseñanza 
secundaria, los saberes gramaticales persisten en los contenidos curriculares articulados con 
un conjunto de prácticas lingüísticas.  

Partimos de la hipótesis de que esas prácticas con frecuencia son percibidas como ine-
ficaces debido a los conocimientos gramaticales implicados, sobre cuyo significado los 
docentes no siempre han desarrollado una sistematización en su formación superior ni, por 
lo tanto, han definido criterios de abordaje.  

Son escasos los espacios de reflexión sobre la relación entre los saberes gramaticales que 
los alumnos aprenden en la universidad y los saberes que esos mismos estudiantes, una vez 

1 Universidad Nacional del Sur, correo electrónico: ngonzal@criba.edu.ar, soledad.pessi@uns.edu.ar. 
2 Universidad Nacional del Sur - CONICET, correo electrónico: beilapalma@gmail.com. 
3 Desde una perspectiva histórica de la enseñanza de la gramática en Argentina, estas autoras describen el 

paso desde el modelo estructuralista, centrado en una versión mecánica y tecnicista de la enseñanza de la 
gramática, en la década de 1960, hacia el enfoque comunicativo, que se institucionaliza a partir de la 
reforma educativa de 1994, proponiendo una gramática subordinada al desarrollo de la competencia 
comunicativa (la lengua en contexto), como respuesta a las demandas sociales. 
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egresados, deben enseñar en el nivel medio de acuerdo con los lineamientos propuestos en 
los diseños curriculares de cada jurisdicción.  

El objetivo de este trabajo es determinar, por un lado, correspondencias y distancias entre 
los contenidos gramaticales implicados en los dos niveles; y, por otro lado, sugerir criterios 
de organización que permitan a los actores involucrados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje entender y valorar el desarrollo de estos saberes específicos. 

Tomando el Profesorado en Letras del Departamento de Humanidades de la Universidad 
Nacional del Sur, este estudio busca comparar los contenidos indicados en el programa de 
estudios de la materia Gramática Española, que se dicta en el primer año, con los line-
amientos propuestos en el Diseño Curricular para la Educación Secundaria (provincia de 
Buenos Aires). Complementariamente, analizamos testimonios de alumnos egresados en los 
últimos cinco años que se desempeñan en la docencia de nivel medio. 

El desarrollo del análisis está planteado en tres pasos descriptivos: el abordaje de los 
saberes gramaticales en la universidad, la enseñanza de la gramática en el nivel medio y la 
experiencia de los actores de ese proceso, es decir, los docentes egresados de la universidad 
en los últimos años. En cada instancia se presentarán conclusiones parciales, que serán 
confrontadas en la última parte del trabajo. 

El análisis de los datos obtenidos pretende detectar parámetros que den lugar a una 
reflexión a futuro que permita proyectar posibles intervenciones cuya finalidad sea 
fortalecer la vinculación entre los niveles universitario y medio.  

2. La gramática en la universidad

2.1. A quién se le enseña gramática en la universidad 

En las carreras de Profesorado y Licenciatura en Letras de la Universidad Nacional del Sur, 
los contenidos gramaticales se concentran en la asignatura “Gramática española”, que se dicta 
en el primer cuatrimestre de la carrera, por lo que gran parte de sus alumnos son ingresantes. 
Por ello, la sistematización de los mecanismos que operan en el uso del lenguaje cobra especial 
importancia en la formación gramatical de los futuros docentes e investigadores. 

El alumno ingresante es, actualmente, un alumno con escasos saberes gramaticales. Por 
lo tanto, debe ser introducido en el estudio reflexivo de la gramática. La carencia de saberes 
previos construye un alumno al que hay que acompañar en el manejo de conceptos 
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gramaticales complejos. Así, es necesario simplificar los contenidos a desarrollar. Los textos 
de Gramática que manejan los alumnos dan cuenta de ello. Citamos, como ilustración, un 
pasaje de la introducción de la obra sobre clases de palabras de Giammatteo y Albano: “(…) 
la lectura del libro no requiere un lector con conocimientos previos del tema, pues las 
nociones y clasificaciones han sido formuladas en forma sencilla y en un nivel adecuado” 
(2006: 13). 

2.2. Para qué se enseña gramática 

Conviene considerar en este punto que los estudiantes han adquirido el lenguaje, es decir, 
lo han interiorizado como ‘natural’, puesto que, en la mayoría de los casos, es su lengua 
materna. El espacio de Gramática propone el aprendizaje de la sistematización del lenguaje, 
que implica retroalimentación, explicitación de dependencias y usos gramaticales (Gutiérrez 
Araus, 1994: 88).  

En el programa de la materia Gramática Española (UNS), se plantean cuatro objetivos.4 
a) Introducir a los alumnos en el estudio sincrónico de la gramática del español a través

de la descripción y explicación del funcionamiento del sistema lingüístico por
medio de instrumentos teóricos.

b) Desarrollar la capacidad de observación y reflexión sobre la propia lengua y al
mismo tiempo organizar la reflexión como conocimiento sistemático a partir del
marco conceptual que se proporciona.

c) Desarrollar la capacidad de describir desde el punto de vista gramatical textos
orales y escritos de distintos registros

d) Desarrollar la capacidad de reconocer o plantear problemas y proponer análisis
explicativos relacionando los fenómenos gramaticales con los aspectos semánticos y
pragmáticos

En todos ellos subyace una actitud de distanciamiento del estudiante respecto de su propia 
lengua: observación, descripción y explicación de fenómenos morfológicos y sintácticos.  

4 El resaltado es nuestro. 
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2.3. Qué gramática se enseña 

La gramática descriptiva orienta, en el caso que estudiamos, la perspectiva indicada por los 
contenidos mínimos fijados por Res. DH 530/2000 para los planes de estudio de la carrera 
Licenciatura en Letras y Profesorado en Letras (Res. CSU 173/01 y Res. CSU 790/04) 

1. Rasgos del lenguaje humano. Funciones del lenguaje. Conceptos básicos de la lin-
güística saussureana. La comunicación y la importancia de la situación comunicativa.
Niveles de análisis en la descripción lingüística.

2. Referencia. Entidades y expresiones referenciales. Mecanismos referenciales.
3. Enunciación. Enunciado. Oración. Acto de habla. Delimitación de las unidades de la

primera articulación: texto, oración, cláusula, construcción, palabra, morfema.
4. La oración y su organización sintáctica, semántica y pragmático-discursiva. Sujeto.

Predicado. Valencia verbal y roles semánticos. Tema y rema.
5. Frases o construcciones. Clases. Constituyentes.
6. Coordinación. Nexos coordinantes. Valores semántico-discursivos.
7. Cláusulas inordinadas, subordinadas y parentéticas.
8. Texto.

Se plantea, como apertura, un abordaje introductorio al estudio descriptivo de la 
lingüística en sus diversos niveles. La temática restante propone el análisis de las unidades 
de la gramática: morfema, palabra, construcción, cláusula, oración y texto. El estudio de 
cada unidad implica su definición, constitución, función y clasificación. El nivel textual se 
aborda a partir de los mecanismos de cohesión gramatical.  

En los últimos años, la cátedra ha incorporado, fuera de los contenidos mínimos, la 
enseñanza de contenidos de gramática normativa, cuya presentación es ocasional y paralela 
al desarrollo de la enseñanza de los contenidos descriptivos.  

Conclusiones parciales 

 Los contenidos mínimos de la asignatura proponen un estudio descriptivo de la lengua.
 En el planteo de temas y objetivos no se distingue la enseñanza de la gramática para

futuros docentes de la enseñanza de la gramática para futuros licenciados.
 La Gramática se concibe como introductoria, de apertura hacia el estudio de otros

niveles de la lengua.
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 Los conocimientos gramaticales se aprenden sistematizados en un único espacio
curricular en el primer cuatrimestre de la carrera (se retomarán más tarde, late-
ralmente, al estudiar lenguas clásicas o análisis del discurso).

 Aprobar la materia Gramática debería garantizar la autonomía del alumno con cri-
terios propios respecto de saberes gramaticales problematizados.

3. La enseñanza de la gramática en el Diseño curricular para la Educación Secundaria
de la provincia de Buenos Aires

Las concepciones sobre el lugar de la enseñanza de la gramática están enmarcadas en el 
Diseño Curricular para la Educación Secundaria5 (1ro., 2do. y 3er. año) de Provincia de 
Buenos Aires. Las orientaciones se basan en la concepción de que los saberes sobre la lengua 
se construyen a partir del uso (DC 1° año, 2006: 199; DC 2° año, 2007: 353; DC 3° año, 
2008: 379). Además, se indica que las propuestas áulicas deben abordar el lenguaje “(…) 
de una manera integral, es decir, sin fragmentar el uso en unidades menores (ya sea textuales, 
oracionales, léxicas), sino preservándolo como objeto” (DC 1° año, 2006: 199; DC 2° año, 
2007: 353; DC 3° año, 2008: 379). En el mismo sentido, se señala que se deben evitar las 
prácticas de enseñanza centradas en la descripción de aspectos formales y estructurales de 
la lengua ya que son “(…) difícilmente significativas para los alumnos y desvinculadas de 
los contextos reales donde esos aspectos efectivamente se usan” (DC 1° año, 2006: 199; DC 
2° año, 2007: 353; DC 3° año, 2008: 379).  

A la enseñanza de la gramática se le dedica un apartado especial ya que se considera que 
es “otro de los puntos que ha tenido un protagonismo más o menos problemático” (DC 1° 
año, 2006: 199; DC 2° año, 2007: 353; DC 3° año, 2008: 379). En él se ofrece una visión 
crítica sobre los escasos resultados obtenidos desde la aplicación del enfoque estructuralista 
y se promueve el desplazamiento de la gramática oracional a la gramática textual, aunque 
se reconoce que este paso no logró los efectos esperados: formar verdaderos usuarios del 
lenguaje.  

Se le suma a este apartado un espacio que constituye el núcleo del estudio de la gramática 
en la escuela secundaria que se inserta bajo el título “Orientaciones para la enseñanza de la 
gramática” (DC 1° año, 2006: 209; DC 2° año, 2007: 361; DC 3° año, 2008: 387), en clara 

5 En adelante DC. 
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vinculación con el desarrollo de actividades destinadas a fortalecer el habla, la escucha, la 
lectura y la escritura. Precisamente, el desarrollo de estas habilidades requiere de un docente 
que intervenga para ayudar a sus alumnos. A continuación, se incluye una cita que, aunque 
extensa, da cuenta de los modos de intervención posibles:  
 comprender que cuando hablan, escuchan, leen y escriben están poniendo en juego

constantemente estructuras sintácticas particulares, categorías gramaticales, estruc-
turas textuales, etc.;

 descubrir que para comprender cualquier discurso oral o escrito (cualquier con-
versación, cualquier texto escrito sea cual fuere), y en especial para comprender el
discurso literario, es necesario poder darle sentido a cierta información implícita que
suele apoyarse en la estructura gramatical;

 identificar en el uso cuáles son las generalidades en la construcción de los textos, en
la construcción de las estructuras sintácticas de la lengua española en general y en
cada género en particular, en el uso de los tiempos, modos y aspectos verbales, etc.;

 observar el funcionamiento de la relación que existe entre los elementos grama-
ticales y los contextos enunciativos donde éstos cobran sentido;

 advertir que entre esas regularidades hay una serie de convenciones gramaticales
(como las irregularidades de los verbos, el orden sintáctico de determinadas construc-
ciones, determinados complementos regidos por ciertos verbos) que deben conocer y
usar.

 Todas estas cuestiones no pueden ser comprendidas por los alumnos/as sin una guía
sistemática por parte del docente, basada en acciones concretas y constantes orien-
tadas a que construyan los conocimientos involucrados en este complejo proceso de
conceptualización a partir del uso. Para eso el docente debe:

 Favorecer constantes reflexiones sobre las características que tiene el lenguaje,
mientras se habla, escucha, lee y escribe;

 Realizar “cortes” que permitan sistematizar esas reflexiones y construir conceptos;
 Procurar que esos aspectos o conceptos construidos y sistematizados “vuelvan” al

uso, es decir, procurar que los alumnos utilicen esos conocimientos en nuevas
situaciones de lectura y escritura;

 Propiciar reflexiones constantemente a partir de los nuevos usos, poniendo en marcha
en forma recurrente todo este proceso de construcción de los conocimientos.

Cada una de las prácticas del lenguaje requiere un conocimiento específico de los 
elementos gramaticales involucrados en ellas, lo que permite focalizar algunos de esos 
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elementos y dejar por el momento otros de lado con el fin de mejorar el dominio práctico de 
la lengua en contextos determinados, pero construyendo un “stock” de conocimientos 
disponibles y generalizables para cualquier situación comunicativa (por ejemplo, el 
concepto de conector y sus funciones) (DC 1° año, 2006: 209; DC 2° año, 2007: 361; DC 
3° año, 2008: 388).  

Hacia el final, se vuelve a indicar que es 
necesario abandonar la concepción de la en-
señanza de la gramática basada estrictamente 
en la descripción del sistema lingüístico en 
función de una nueva mirada en la que se 
conciba la gramática como una necesidad 
planteada por el uso y superar así el “(…) 
divorcio entre el uso y la descripción de los 
elementos que componen el lenguaje” (DC 1° 
año, 2006: 209; DC 2° año, 2007: 362; DC 3° 
año, 2008: 388).  

En clara coincidencia con el cambio que se propone, una de las expectativas de logro del 
nivel señala que es necesario que los alumnos “utilicen todos los conocimientos grama-
ticales, normativos y ortográficos en función de la optimización de sus prácticas sociales del 
lenguaje” (DC 1° año, 2006: 204).  

A partir del 4to año de estudios, los contenidos se orientan hacia la enseñanza de la 
literatura. Entre los objetivos de aprendizaje, se destaca la reflexión necesaria sobre aspectos 
gramaticales: “Emplear en las producciones relacionadas con la literatura que se realicen 
durante el año, la terminología propia de la materia para referirse a diversos aspectos 
gramaticales del lenguaje en uso y avanzar en la sistematización de los conocimientos 
lingüísticos para optimizar las prácticas” (DC 4° año, 2010: 19; DC 5° año, 2011: 17; DC 
6° año, 2011: 19).  

Conclusiones parciales 

En síntesis, de la lectura de la totalidad de los documentos curriculares para la educación 
secundaria se supone la enseñanza de la gramática desde un cambio de enfoque centrado en 
el uso. En este contexto, el docente se configura como poseedor de un conjunto amplio de 

DC 1° año, 2006: 209; DC 2° año, 2007: 362; DC 3° 
año, 2008: 388.
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conocimientos gramaticales que pondrá en juego en las distintas situaciones de aprendizaje 
de la lengua. De esto, surge: 
 La necesaria complementación entre la enseñanza sistematizada y ocasional de los

contenidos gramaticales
 Un enfoque normativo-descriptivo de la lengua
 La representación de un docente de lengua con criterios propios respecto de los

saberes gramaticales y sus abordajes áulicos.

4. La experiencia de los jóvenes docentes

Durante el mes de octubre de 2017, se realizó una encuesta a jóvenes egresados de la carrera 
del Profesorado en Letras (UNS), con el fin de recabar sus experiencias y opiniones en 
relación con el rol de los saberes gramaticales en su práctica docente en el nivel medio, y su 
articulación (o no) con la formación recibida en su carrera de grado. Los informantes, once 
profesores de Letras de entre 23 y 37 años, han obtenido su título habilitante entre los años 
2012 y 2015 y cuentan al menos con cinco años de experiencia en docencia en el nivel 
medio.6  

En primer lugar, ante la pregunta por aquellos contenidos de gramática que han debido 
activar para desarrollar sus clases (Gráfico 1), la mayor parte de las respuestas señala 
conceptos relacionados con la gramática normativa, como reglas de puntuación, ortografía 
y acentuación. También se consignan contenidos vinculados con los niveles morfológico y 
sintáctico, como clases de palabras y reglas de concordancia, y, en segundo lugar, clases de 
oraciones.  

6 Debe notarse que es práctica usual que los alumnos avanzados del Profesorado en Letras comiencen a 
ejercer la docencia a través de los listados oficiales habilitados para tal fin. 
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Gráfico 1. Respuestas a la pregunta “¿Qué contenidos de gramática tuviste que activar para desarrollar tus 
clases en el nivel medio?” 

Por otra parte, al ser consultados acerca de los contenidos gramaticales que han necesitado 
revisar para su tarea docente, los informantes mencionaron también nociones de sintaxis 
como cláusulas subordinadas y análisis de oraciones. Entre las razones por las cuales 
necesitaron hacer esta revisión, los docentes señalaron principalmente “Olvido por el paso 
del tiempo” y “Olvido por falta de interés/significación”.  

Sin embargo, para el 72,7% de los encuestados, la enseñanza de estos contenidos se 
planifica generalmente como “circunstancial”, mientras que solo para el 27,3% resulta un 
aspecto central en la planificación docente. En este caso, una respuesta incluye una reflexión 
con respecto al lugar que los contenidos gramaticales tienen en el diseño curricular:  

Al desempeñarme como docente de literatura de los últimos años, noté que los saberes 
gramaticales se daban como “vistos” ocupando un lugar circunstancial en la plani-
ficación. Hecho que no comparto debido a que considero el saber gramatical un saber 
central que debería trabajarse de manera integral con la literatura (sic).  

Por otra parte, algunas respuestas de los docentes que ejemplifican el carácter cir-
cunstancial de los saberes gramaticales en la planificación apelan justamente a la idea de su 
articulación con otros saberes, en especial, los literarios. Este criterio ocasional de la 
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enseñanza de estos contenidos parece corresponderse con la escasa y periférica participación 
que en el DC se le otorga a la gramática.  

Con respecto al origen de los saberes gramaticales enseñados, si bien existe una gran 
heterogeneidad en las respuestas, la primera fuente señalada es la formación universitaria 
de grado (los encuestados le asignan un valor de entre el 25 y el 75%), seguida por los 
materiales didácticos de Lengua (con valores de entre el 20 y el 90%). A la vez, al ser 
consultados sobre los contenidos de gramática necesarios para la labor docente ausentes en 
la formación universitaria, la mayoría de las respuestas apuntaron nuevamente a contenidos 
de gramática normativa como, por ejemplo, reglas de ortografía, puntuación y acentuación.  

Finalmente, se les preguntó a los encuestados “¿Qué modificarías de la materia Gramática 
a partir de tu experiencia de cursado y de desempeño laboral?”. Las respuestas, si bien 
variadas, apuntaron principalmente a una mayor articulación con la labor docente. En este 
sentido, una de las respuestas apunta: “Se me ocurre diseñar/planificar clases a partir de los 
temas. Si el contenido está entendido, una es perfectamente capaz de explicarlo y de pla-
nificar cómo desarrollarlo y ejercitarlo”. A la vez, varias intervenciones destacan que un 
solo cuatrimestre no resulta suficiente para abordar todos los saberes gramaticales 
necesarios.  

Conclusiones parciales 

 La mayoría de los docentes consultados consideran los saberes gramaticales como 
circunstanciales a la hora de la planificación de sus clases en el nivel medio. 

 Si bien se hace mención a categorías morfológicas y sintácticas, los contenidos 
vinculados con gramática normativa parecen ser una preocupación central de los do-
centes en este aspecto. 

 La demanda más consistente por parte de los docentes encuestados es la articulación 
de los saberes gramaticales con estrategias de enseñanza de esos contenidos en la 
escuela secundaria. 

5. A modo de conclusión general 

¿Qué aspectos debe presentar la enseñanza de la gramática en el nivel universitario? En la 
explicación gramatical habría que proporcionarle al alumno no sólo reglas de construcción, 
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sino reglas de uso, teniendo como propósito fundamental el perfeccionamiento de la llamada 
competencia comunicativa, concepto más amplio que la competencia lingüística. En otras 
palabras, sería deseable orientar el proceso de enseñanza hacia las normas gramaticales y 
hacia el uso de la gramática, en forma complementaria.  

Es necesario partir de las condiciones que la representación social exige al protagonista 
de esta articulación, es decir, el alumno universitario y futuro docente:  

a) Debe poseer la gramática como un saber de base que, en su labor docente, se convierte 
en un saber para enseñar;  

b) Esta enseñanza consiste, por una parte, en la sistematización del prototipo y, por otra, 
en la problematización de los casos periféricos; 

c) Debe poseer autonomía para presentar el contenido gramatical, según el contexto, 
como saber introductorio, específico o complementario. 

Retomando la hipótesis de la que partimos, podemos señalar, a partir de los testimonios 
recogidos, que los jóvenes docentes no perciben la totalidad de sus prácticas como inefi-
caces. Sin embargo, es marcadamente manifiesta su necesidad de mayor formación en 
normativa, conocimientos integrados y estrategias de enseñanza.  

Por estas razones, se impone revisar la correspondencia de contenidos gramaticales entre 
los niveles secundario y universitario. A modo de puntos de partida, sugerimos tres te-
máticas: normativa, sistematización, uso; son tres vías de acceso al sistema de opciones de 
la lengua en contexto. Fortalecer este vínculo es fortalecer al docente y a la educación 
gramatical misma.  
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